
MEMORANDO

Código 12240

PARA:      FRANCI LILIANA CLAVIJO JOYA 
Jefe Oficina Jurídica (E)
grupoincumplimiento@sdis.gov.co.
esandovalc@sdis.gov.co 

DE: MARÍA CRISTINA TOBÓN CAMACHO
Subdirectora para la Vejez

ASUNTO: Aclaración  Informe  presunto  incumplimiento  de  las  obligaciones  del
Convenio  de  Asociación  No  8223  de  2024  -  AUTO  QUE  DECRETA
PRUEBAS DENTRO DE LA AUDIENCIA QUE DECIDE EL PRESUNTO
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONVENIO NO 8223-
DE 2024

Respetada, reciba un cordial saludo.

En atención a su solicitud remitida mediante correo electrónico el 28 de febrero de 2025,
referida a “…de conformidad con lo establecido en sesión de audiencia del 25 de febrero
de 2025, se solicita amablemente su colaboración con el fin de que emita una aclaración
al informe de supervisión de fecha 20 de febrero de 2025, según lo establecido en la
mencionada audiencia por el asociado FUNDESCO y por la compañía aseguradora…”,
mediante el presente cordialmente se informa:

1. Respecto de la pregunta de la abogada de la aseguradora referida en la audiencia
a  que  se  informe  si  o  no  el  asociado  FUNDESCO  entregó  los  informes  de
supervisión 1, 2, 3 y 4:

Tal  como  se  señaló  en  el  informe  presunto  incumplimiento  de  las  obligaciones  del
Convenio de Asociación No 8223 de 2024 - AUTO QUE DECRETA PRUEBAS DENTRO
DE  LA  AUDIENCIA  QUE  DECIDE  EL  PRESUNTO  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS
OBLIGACIONES  DEL  CONVENIO  NO  8223-DE  2024,  identificado  con  radicado
I2025005615  de  20  de  febrero  de  2025,  sí,  el  asociado  entregó  los  informes  de
supervisión 1, 2, 3 y 4 en las fechas señaladas por el representante legal, a saber 21 de
octubre de 2024, 23 de octubre de 2024, 28 de octubre de 2024 y 29 de octubre de 2024
respectivamente.

Fecha: 2025-03-04 13:36:55

Radicado: I2025007055

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA VEJEZ
Destino: FRANCI LLILIANA CLAVIJO JOYA
Total Anexos: 0
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Sin embargo, se ratifica que tal y como se ha demostrado previamente, esta entrega no
fue oportuna y estas fechas no obedecieron a las previstas y pactadas, ni la entrega
de hizo en las condiciones previstas y pactadas, en el Convenio de Asociación No
8223 de 2024, INCUMPLIENDO ASÍ lo establecido en la CLÁUSULA SEXTA – FORMA
DE PAGO del Convenio de Asociación, el compromiso administrativo No 1 y el numeral
3.2.1.1 Informe Mensual del anexo técnico, y el compromiso general No 15, cuestiones
que también se señalaron incumplidas en el  INFORME DE SUPERVISIÓN PARA EL
INICIO  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  IMPOSICIÓN  DE  MULTAS,  SANCIONES  Y
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, y en perjuicio de la SDIS y de la prestación del
servicio Centro Día a Tu Casa, y en consecuencia, las personas mayores beneficiarias.

A la fecha el informe No 4 no ha logrado aprobación debido a que el asociado no ha
subsanado todas las observaciones realizadas, en virtud de la presentación inadecuada a
lo establecido en el Convenio.

2. Respecto a la solicitud de la abogada de la aseguradora respecto a los anexos del
informe  identificado  con  radicado  I2025005615  de  20  de  febrero  de  2025,  se
adjuntan al presente escrito.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de
2012.

María Cristina Tobón Camacho
Subdirectora para la Vejez
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Anexo: carpeta contenida de anexos informe identificado con radicado I2025005615 de 20 de febrero de 2025

Elaboró: Catalina Pulido Garzón - Subdirección para la Vejez

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587
de 2017, Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
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I2025007055

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250304-133857-77af48-36043350

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-04 13:38:57

Finalización: 2025-03-04 14:56:44

Firma: .

Maria Cristina Tobón Camacho
1136882812
mtobonc@sdis.gov.co
Subdirectora Para la Vejez
Secretaria Distrital Integración Social

Elaboración: .

LILIANA CATALINA PULIDO GARZÓN
1014194700
lpulidol@sdis.gov.co
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

I2025007055

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250304-133857-77af48-36043350

Estado: Finalizado

Creación: 2025-03-04 13:38:57

Finalización: 2025-03-04 14:56:44

Elaboración

LILIANA CATALINA PULIDO GARZÓN

lpulidol@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-03-04 13:39:21

Lec.: 2025-03-04 13:51:27

Res.: 2025-03-04 14:20:14

IP Res.: 186.84.90.201

Firma

Maria Cristina Tobón Camacho

mtobonc@sdis.gov.co

Subdirectora Para la Vejez

Secretaria Distrital Integración Social

Aprobado

Env.: 2025-03-04 14:20:14

Lec.: 2025-03-04 14:56:38

Res.: 2025-03-04 14:56:44

IP Res.: 190.27.225.68
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